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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 

SERVICIOS DE TRATAMIENTO DE MONOGRAFÍAS DE DEPÓSITO LEGAL PARA LA COMPACTACIÓN DE 

DEPÓSITOS DE LA BIBLIOTECA REGIONAL DE MADRID

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SERVICIOS DE 
TRATAMIENTO DE MONOGRAFÍAS DE DEPÓSITO LEGAL PARA LA COMPACTACIÓN DE DEPÓSITOS DE LA 
BIBLIOTECA REGIONAL DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  68.913,59 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

La recepción continuada de un gran volumen de monografías hace necesario adoptar medidas prácticas que tienen 
el objetivo de optimizar el espacio de las estanterías y aumentar el número de volúmenes por depósito, cuidando 
siempre la adecuada disposición de los volúmenes para su conservación.

Las medidas a adoptar suponen cambiar los criterios de ordenación de los fondos y conlleva trabajos diversos de 
carácter mecánico y técnico: en primer lugar la planificación del espacio, posteriormente la manipulación de los 
volúmenes para asignarle un lugar preciso, y finalmente la creación o modificación del registro de ejemplar que 
facilite su búsqueda y localización en el Catálogo de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid. 

A través de estas acciones, la Biblioteca Regional cumple con su misión de conservar, difundir y facilitar el acceso 
al patrimonio bibliográfico madrileño del que es depositaria.

Madrid, a fecha de la firma

LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO
P.S. Decreto 21/2021, de 10 de marzo (BOCM 11/03/2021)

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD EN FUNCIONES
P.D Orden 102/2020, de 12 de febrero (BOCM 24/02/2020)

LA  DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL

Elena Hernando Gonzalo 
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